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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..............................
Semeetrp; ...................................
Afio ...................... ..................
Ayuntamientos de la Provincia,

■fio ...................... .. ................

60 pesetas.
J10 - •
200 —

175 —

Lm ■uscripciones , se solicitarán de la A4wM$tv«A6» 
* Arbitrio* ProviMdalM (Diputación Provincial).

Lee de fuera podrán hacerse remitiendo el importe ppr 
viro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
' en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Dipntacióp Provincial)

Loe números que se redamen después de transcurrí- 
«oe ewatro dial desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea ■ 2 pesetas loa del afio corriente; 
1 pesetas los del afio anterior, y de otros afios, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea 'o fracción que ocupe cada anuncio e 

documento oficial que se inserte, declarado de payo, 
fres pesetas.

Los insertad» en d “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis peseta* por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de tacuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo *• wseriarAe 
p-evio abono o cuando haya persona en k capital qui 
responda de éste. , > .

I-as inserciones se solicitar./ r nio. Sr. Gober
nador civil, por oficio, ex. según está pre
venido, las de la primera Aa —.litar. * -

A todo recibo de anuncio Bcompeñará un ejemplar dd 
Bo l k t im respectivo como ce ^'probante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplate 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El BoLrrix Of ic ia l  se halla de venta en la Imprente 
del. Hogar PignateHi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcalde, y Secretaria reciban este 
Bo l i t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio a« 
ttimbre, donde permanecerá hasta el recibo dd siguiente. ■

Loe señores Secretarios cuidarán, bajó su más “tr^a responrobMu- 
íad, de conservar los número, de este Bo l i t ik coleccionados orden»ja 

te par. su encuadernación, que deberá venfiearse d final de cada 
semestre. .

Las l>eyes obligan en la Península, islas adyacente.. Canaria» y te
rritorios de Africa sujetos a fa legislación peninsular, a los veinte dias * 
su promulgación, ei en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente <m ella, y desda cuatro días 
después para loe pueblos de la misma provincia. (T^y de 3 de noviembre 
de 1887).

. SECCION PRIMERA 
"Td mir is t r a c io n c ek t r a l

Ministerio de Obras Públices

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS HIDRAULICAS

Anunciando la apertura de un plazo 
nue finalizará en 25 de abril para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apar
tado B) del articulo 10 del Decreto de 

1 de febrero de 1952
De acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado B) del articulo 10 del Decreto 
de I d^ febrero de 1952, por el que se 
modifican las normas que rlged para 
auxilio del Estado a los Ayuntamientos 
en las obras de abastecimiento de 

, agua potable y de alcantarillado en las 
poblaciones, por el presente anuncio 
se abre un plazo, que finalizará .en 
25 de abril, para la admisión de pro- 
pu^Stas Üc los Ayuntamientos que 
tengan aprobados los proyectos de 
<-baú^cimiento y alcantarillado' y ter- 
mánada la tramitación de lo? mismos 
y en situación de que puedan ser de

' finitívamento aprobados-, a los efectos 

de que aquéllos complemé*nten la jus 
Tificación en la urgencia de sus ne
cesidades y mejoren, si asi les convi
niera, sus anteriores ofrecimientos de 
aportación a las obras y demás auxi
lios autorizados por dicho Decreto.

Las propuestas de que se hace men
ción anteriormente deberán se’r pre
sentadas inexcusablemente en la res
pectiva Confederación Hidrográfica 3 
Servicio Hidráulico.

Madrid, 25 de marzo de7 1953.—El 
Dire’ctor general, Francisco García de 
Sola. . ■ 

(Del "B. O. del Estado” núm. 92, 
de fecha 2-4-1953)

SECCION QUINTA
Núm. 1.958

Ayuntamiento de la S.H.e I. Ciudad 
de Zaragoza

La Alcaldía, en 24 de1 los corrien
tes, acordó anunciar al público la ca
ducidad de los arriendos de los ni 
chos que fueron ocupados o tomados 
en alquiler durante loí meSe’s de abril', 
mayo y junio de los años 1908, 1918. 

1923, 1933 y 1943, asi como 1o4 d* 
años anteriores que por la fecha dé 
ocupación o por haberlos tomado en 
arriendo correponda renovar en e’l ci
tado trimestre.

Asimismo acordó anunciar la caduci
dad de los arriendos de sepulturas qué 
fueron ocupadas o tomadas en alquiler 
durante los meses de abril, mayo v 
junio del año 1948, asi como las ocu
padas o tomadas en años anteriores 
que, por su fecha, corresponda re
novar en el citado trimestre.

Caso de no ser renovados los arrien
dos en las fechas de sus correspondien
tes vencimientos, se verificarán las 
exhumaciones dando conocimiento de 
•as mismas por el medio de publicidad 
que se estime más conveniente, para 
aue los interesados puedan presen
ciar la operación.

Las lápidas y objetos que hubiere 
en las mismas habrán de ser recogí 
dos por los interesados en el plazo 
de quince" dias hábiles, contados a 
partir del siguiente a la publicación 
cel anuncio, finados Iq s puales los 
objetos-pasarán a ser propiedad del, 
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Fxcmo. Ayuntamiento, quien les dar» 
el destino que estime oportuno.

Zaragoza, 27 de marzo de 1953.— 
El Alcalde, José María García-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario 
general, C. Zaldivar.

Núm. 1.927

MBbre

SBCC1ON DR AGUAS

Habiéndose formulado en este Ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. Luis 
Ortillés Boldova.

Cantidad de agua que se pide: 
165 litros por segundo. '

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Huerva.

Términos municipales en que ra
dicarán las obras: María de’ Huerva 
(provincia de Zaragoza).
Destino del aprovechamiento: 

Riegos.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Ré’al Decreto- 
Ley núm. 33, de 7 de enero de 1927. 
modificado por el de 27 de marzo 
de 1951 y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publica
ción del presente1 anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há- 
ics de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Sección, sitas en Zaragoza (Avenida 
del General Mola, núm. 26), el pro
yecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También sé 
í'.dmitirán en dichas oficinas, dentro 
dél referido plazo, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que le 
petición que se anuncia o sean in
compatibles con ella. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ningu
no más en competencia con los pre 
sentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real De
creto-Ley antes citado se verificará 
a las diez horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación 
del plazo de trdinta dias antes fija
do, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose . de 
ello el acta que prescribe dicho ar

ticuló, que será suscrita por los 
mismos. . .

Zaragoza, 26 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 1.928

•deflación de Industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido 
por D.* Adela Sabaté Ariño en soli
citud de autorización para instalar en 
Zaragoza una nueva industria de car-- 
tones especiales, ¡industria compren
dida en el giupo l.e, apartado b), de 
la clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, .

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a D? Adela Sabaté 
Ariño para que efectúe la instalación 
de referencia, con arreglo a las con
diciones generales fijadas e’n la nor
ma 11.* de la citada Orden y a la 
especial de que la, puesta en marcha 
de la fabricación deberá efectuarse 
en el plazo máximo de cuatro meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución.

Zaragoza, 27 dé marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 1.929
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido por 
D. Niceto García Cabrero en solici
tud de autorización para ampliar su 
industria de fabricación de pan, sus
tituyendo un horno de"1 mampostería 
por un horno eléctrico, en Zaragoza, 
industria comprendida en ej grupo 
1.’, apartado ó), de la clasificación 
establebida por la Orden ministerial 
oe 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Niceto Car 
cía Cabrero para que’ efectúe la im- 
priación de referencia, con arreglo a 
las condiciones generales fijadas ee 
la norma 11 .• de la citada Orden y • 
la espeCial de que la puesta en mar
cha de la fabricación deberá efec
tuarse en el plazo máximo de ue 
mes, contado a partir de la fecha de 
la presente resolución.

Zaragoza, 27 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 1.963

Delegación Provincial • 
de Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza

Precio de los artículos de primera 
necesidad a disposición del público 
en los establecimientos de ultrama

rinos de capital y provincia.
Durante el mes de abril podrán ser 

adquiridos libremente por el público 
en los establecimientos de ultrama
rinos donde tenían inscritas las car
tillas de racionamiento los artículos 
siguientes:

Alubias, 3’60 pesetas kilo. 
Garbanzols, 7’40 pesetas kilo. 
Café, 105’25 pesetas kilo.
Aceite fuera lugar de produc

ción, 13’80 pesetas litro.
Aceite en localidad productor 

ra, 12’50 pesetas litro.

Las peticiones de los citados artícu
los las realizarán por escrito los de
tallistas de la capital y barrios en la 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos.

Asimismo, y por parte de los de
tallistas de la provincia, realizarán 
las peticiones en las Alcaldías co
rrespondientes, quienes a su vez soli
citarán en conjunto para todos los 
detallistas autorizados, indicando el 
almacenista proveedor que los ha ve
nido suministrando en período dé in
tervención.

Se recuerda a los detallistas auto
rizados por estos Servicios de la ca
pital y provincia (estos últimos a tra
vés de la Alcaldía) la obligación de 
remitir a estos Servicios Provinciales 
un parte mensual por duplicado en 
los días 20 al 26 de cada mes, que re
fleje las cantidades de dichos artícu
los en los conceptos siguientes: Exis
tencias anteriores, recibido durante 
el mes, vendidos y existencias en la 
fecha. , ।'

Zaragoza, 30 de marzo de 1953.

Núm. 1.966

MegietfiiMre 4t Trabaje láe. 1
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo, decano de los de esta 
ciudad; .
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades impuestas a 
D. Fernando Oliveras Rulz en jui
cio sobre despido tramitado a instaa- 
cla de Bernardo Cartlel Vinagrase, 
se sacan a la venta en pública subas
ta por primera vez, que tendrá lug< 
en la sala-audiencia de esta Magia- 
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tratura el día 14 de abril próximo, a 
las once horas de su mañana, los bie
nes siguientes:

Ciento sesenta manezuélas, a pese
tas 9’50 cada una, 1.520 pesetas.

Ciento sesenta chapas picaporte, a 
4’85 pesetas cada una, 776 pesetas.

Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa de esta Ma
gistratura el 10 por 100 de la tasa
ción y exhibir su cédula personal o 
documento que acredite su perso
nalidad, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, no siendo admisibles 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación; previnién
dose que los bienes reseñados se ha
llan en poder del depositario, D. Joa
quín Santafé, que tiene su domicilio 
en esta ciudad (calle de Cánovas, nú
mero 26).

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres. — José Lueña del Muro. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 1.967
D. José Luena del Muro, Magistrado 

de Trabajo, decano de esta capitai;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades impuestas 
por la Delegación Provincial de Tra
ga jo a “Coestrucciones Usán”, en expe
diente de apremio por multa, trami
tado bajo el núm. 461r51, de un im
porte* de 500 pesetas de principal, más 
la cantidad de 125 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, sin per
juicio de la liquidación que resultare’. 
?e sacan a la venta en pública subasta, 
por una sola vez . los bienes que’ luego 
se dirán, y cuyo acto tendrá lugar en 
esta Magistratura de Trabajo el día 
16 de abril próximo, a las once horas 
de su mañana.

Los bienes que se subastan son los 
siguientes:

Una sierra de cinta de 800 milíme
tros, construida por “Unión Mecáni
ca”, sobre columna de palastro y. ta
blero metálico de' 1’40 x 1’20. Valo
rada en 16.000 pesetas.

Una máquina universal, tipo “Rodrí
guez y Bernada”, con tablero de 25 cen
tímetros. Valorada en 9.000 pesetas.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa dé* esta Magis- 
txatura el 10 por 100 de la tasación 
y exhibir documento que acredite su 
personalidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidas posturas que no cu
bran el 50 por 100 de la tasación, 
previniendo que los bienes embarga
dos se Encuentran depositados en po
der del deudor, con domicilio en

Agustina de Aragón, 57, de esta ca
pital.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—José Lueña del Muro.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 1.968
D. José Lueña del Muro, Magistra

do de Trabajo de las Magistratu
ras de" esta capital;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades impuestas 
por la Inspección de Trabajo a D. Mau
ro Cortillas Giménez en expedientes 
de apremio gubernativo tramitados 
bajo los números 641-50, 870-50, 
1.111’50, de seguros sociales, 
y 932-51 • por multa impuesta por la 
Delegación de Trabajo, y 934-51, 
también por multa, 325-52 por débi
tos al Montepío, por un importe todo 
ello de 46.554’08 pesetas de principal, 
más la cantidad de 10.237 pesetas cal
culadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de la liquidación 
que resultare, se sacan a la venta en 
pública subasta por una sola vez los 
bienes que luego se dirán, y cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente 

, en la sala-audiencia de esta Magis
tratura y en la del Juzgado de paz 
de Ariza el día 27 de abril próximo, 
a las once horas de su mañana.

Los bienes que se subastan son los 
siguientes:

218.800 baldosas en material cru
do, a 0’24 pesetas pieza. Valoradas 
en 52.512 pesetas.

17.000 ladrilletas de 14 x 28, crudo, 
a 0’28 pesetas pieza. Valoradas 
en 4.760 pesetas. ■

6.000 ladrillos de 12’5 x 25, crudo, 
a 0’40 pesetas pieza. Valorados en pe
setas 2.400.

30.000 tejas curvas, crudo, 0*45 pe
setas pieza. Valoradas en 13.500 pe
setas.

4.000 ladrillos 12’5 x 25, cocido, 
a 0’60 pesetas pieza. Valorados en pe
setas 2.400.

1.850 adobes, a 0’25 pesetas pieza. 
Valorados en 462’50 pesetas.

26 metros cúbicos de tierra para 
material de fabricación, a 22 pesetas 
metro. Valorados en 550 pesetas.

Para tomar parte en El acto debe
rán1 los licitadores consignar previa
mente en la mesa de esta Magistratu 
la o Juzgado citado el 10 por 100 de 
la tasación y exhibir documento que 
acredite su personalidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidas postu
ras que no cubran ti 50 por 100 de’ ■ 

la tasación, previniendo que lo- a bie
nes embargados se encuentran en po
der de D. Justino Bolaños Martínez, 
con domicilio en Ariza.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de marzo de mil novecientos cincuet- 
ta y tres.—José Lueña.—El Secreta
rio, (ilegible).

SBCaM SEXTA
EXFOSICION DE DOCUMENTOS

Por ies.pllzos y a los efectos regla- 
Tenorios, se hallan expuestos al pu- 
aiito, en la Secretarle de cada Ayun- 
iamiente de los que a continuación 
se f*«wionan, los siguientes dotu- 
mentos para 1953, pudiendo presen- 

los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen conven leo < 
tes..

Cuentas municipales.
1.912. — Ainzón
1.975. — Pieorntaiada 
1.980.-Cubei

Cuenta del patrimonio municipal 
1.973. —Pe d roL»
1.974. —Morata de [alón 

««•nki gentrtil ' te pr^suNueet». .
1.973. -Pedrqja 
1.974. M- rala de Jaión 

Liquide ton ae, presupuesto y reía, 
cfón de deudores y acreedores 

1.975. — Piedratajada 
L980.-Cube!
1.985. — Aladrén

Recuento de ganadería.
1.977. —Monterde

Núm. 1.914
VILLARROYA DE LA SIERRA

Pof el Servicio de Amíltaramfento 
de la Delegación de Hacienda, de Za
ragoza, y para que sea tramitado por 
esta Junta Pericial conforme a lo dis
puesto en las normas 15 y siguien
tes de las instrucciones de 25 de ju
nio de 1943, se ha formulado la nue
va tabla municipal de valores de Id 
riqueza rústica y pecuaria de este 
término, con las cantidades, por las 
diferentes clases, que a continuación 
se expresan:

Cultivos de regadloCereales: Mé- 
xima, 1.300 pesetas; media, 1.000.

Frutales con cereales—Media o úni
ca, 2.500 pesetas.

Cereal riego eventual, con irutdles., 
Máxima, 950 pesetas; media, 750; mí
nima, 500.

Cultivos de secano.—Cereales 1.’: 
máxima, 150 pesetas; media, 95; mí
nima, 65.

&
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Viñas.—Máxima, 650 pesetas; me
dia, 450; minima, 250.

Olivar—Media, 350 pesetas.
Montes—Alto frondoso, media o 

dnica, 300 pesetas.
Pinares.—Clase única, 40 pesetas.
Bajo y matorral.—Clase única, pe

setas 25. '
Rasos y puro pastos.—Media, 25 pe

setas; "mínima, 20.
Ganadería.—De labor: caballar, pe

setas 225; mular, 250; asnal, 100.
Ganado de granjeria.—Vacúno, pe

setas 250; lanar, 25; cabrio, 30; cer
da, 100. . ,

Lo que cumpliendo lo ordenado se 
expone al público por quince días, ha
ciéndolo también en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial, para 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinada por vecinos y terratenien
tes y presenten las reclamaciones que 
estimen convenientes.

Villarroya de la Sierra, 25 de mar- 
j ío de 1953—El Alcalde, Delfín Gi- 
meno.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

•equlslterias
3 ajo aperetoimksnt* ser

dos re*eN®t y de incurrir se lae 
deFRés reipcntafbnidsties

, no prMontarse les preceeadee » 
corríse expreeee en et pie 
ze que w te» fija a ceistar e< 
día de la pulrilcaclAn del aawvair 
en eete periddfc» ofkM y wie « 
iuec e Tribunai que se señala, zv te: 
cha, Heme y aaapfMe, aMybsvg&r. 
d9ie a tadex le* AtderfdaiFa’í > 

. de la PeiMa jutNa si
codan ■ le buten, ®*<*ere y eeedtec- 
otoe de a^ubNee, ponibo**** a dUs 
peeicteR de diebe lúea a TNNmw í» 
co* arrecie a les arttoutes W y 
388 de M Ley de 6nMeleei*i*te 
GrtneiRai y M4 de 1a Ley *b «Wf 
ctaw**ee MiNSer V * Mendea.

• Ñúm. 1.800
TIZON GOZATEGUI (Julián), de 

57 anos, soltero, barbero, hijo de 
Francisco y Josefa, natural de Pa
saje Sancho y vecino de Barcelona, 
/Guardia, 4, principal), cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá en 
plazo de diez días ante el Juzgado 
ce instrucción número 2 de Zarago
za con el fin de constituirse en pri
sión que le há sido decretada en su
mario núm. 508 de 1946, por hurto, 
como comprendido-en el núm. 3.s del 
^tipulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal. ./ .

Núm. 1.801 '
DURO JOVEN (José-Luis), de 

20 años, soltero, jornalero, hijo de 
Jaime y Pilar, natural y vecino de 
Zaragoza, en ignorado paradero, 
procesado por la causa núm. 62 de 
1953, sobre hurto, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 3 
de Zaragoza, dentro de los diez días 
siguientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Ebta.^0, y de esta provincia, para 
notificarte el auto de su procesamien
to; y prisión, siendo constituido en 
ia misma. '

JUZHDOS WNKMMLES 
1 ' Núm. 1.878

, JUZGADO NUM. 3
0., Emilio Migue’! Martínez, Óficíai 

del Juzgado municipal núm. 3 de 
los de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 701 de1 1952, seguido por 
denuncia de D. Enrique Vicente de 
Vera contra Esteban Gancía Rema
cha por el hecho de amenazas y 
t’asfemias, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen asi: . •

"En Zaragoza a 19 de enero de 1953. 
El Sr. D. José Beguiristáin Eguilaz, 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de la misma; habiendo visn 
las procedentes diligencias de juicio 
de faltas procedentes del Juzgado 
municipal núm. 3,

Fallo: Que debo condenar y conde- 
i-o a Esteban Gardla Remacha a la 
pena de seis días de arresto menor 
y 255 pesetas de multa, como respon
sable o autor de la falta denunciada 
de amenazas y blasfemias, y al pago 
de las costas de este juicio en ambas 
instancias. , ' .

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes y a Esteban 
García Remacha, la pronuncio, mando 
y firmo. José Beguiristáin. (Ru
bricado)”.

Dicha sentencia fué leida y publi
cada en el mismo dia de su fecha 
por el señor Juez que la suscribe ce- 
1 brando audiencia pública; doy fe. 
Emilio Martínez Miguel. (Rubricado).

Y para quez sirva de notificación 
en forma a Esteban García Remacha, 
de domicilio desconocido, expido la 
presente,'Cumpliendo lo mandado po: 
el Sr. Juez municipal, en Zaragoza 
a veinticinco de marzo de mil nove
cientos. cincuenta y tres.-—El Secre
tario, Emilio Miguel, i -

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.925

Hermandad de Riegas 
de Salillas y Caiatorao

Por acuerdo de la Junta de Gobie’r- 
i.o se convoca a Junta general de al
fa rderos y demás usuarios de esta 
Hermandad para el día 3 de mayo 
próximo (domingo), a las quince 
horas, en esta Casa Consistorial, sien
to los auntos a tratar los siguientes:

!.• Examen y aprobación de1 ln 
cuenta de 1952.

2.» Examen, discusión y aproba 
ción del presupuesto de 1953.

3.e Renovación de la Junta de Go
bierno, y <

4.6 Ruegos y preguntas.
Caso de1 no haber número suficien

te de alfarderos y demás usuarios 
para tomar acuerdo, se celebrará en 
segunda convocatoria a las dieciséis 
horas del mismo dia y en e1l mismo 
local.

Salillas de Jalón, 26 de marzo 
de 1953.—El Presüdente’, Fermín Do
mínguez.

Núm. 1.964
Rovi, Distribuidora Textil. S, A.

Se convoca a los señores acciónis- • 
tas de e’sta Sociedad para la celebra
ción de la Junta general ordiinaria. 
aue tendrá lugar en el domicilio so
cial el próximo dia 15 de abril, a las 
cuatro de la tarde’ en primera convo
catoria, bajo el siguiente orden del 
día:

l.8 Lectura y aprobación, en su 
caso, de la memoria1 y balance co
rrespondientes al ejercicio de 1952.

2.° Nombramiento de censores de 
cuentas.

3.9 Aprobación dé* los Estatutos 
Zaragoza, 31 dt marzo de 1953.— 

Fl Cor.sejero-Delegado.

Núm. 1.965
Maquinaria y Metalurgia Aragoneia. S. A

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en el do
micilio social (Coso, 56, pral.) el 18 de 
abril próximo, a las doce horas en " 
primera convocatoria, y sd procedie
ra en segunda convocatoria el día 
19 de abril, a la misma hora. En élla 
se dará cuenta y someterá a su apro
bación la Memoria y balance del ejer- 
ricio social de’ 1952, y habrán de 
adoptarse los acuerdos pertinentes 
según la moderna Legislación vigente.

Zaragoza, 30 de marzo de 1953.— 
El Secretario. ,

’lMPBKNTA Dtl. HOCAK PlGNATELLI


